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DEFENSORÍA DEL PUEBLO: APROBACIÓN DEL CONSENTIMIENTO 
PRESUNTO ES UN AVANCE PARA INCREMENTAR LA DONACIÓN DE 

ÓRGANOS Y TEJIDOS 
 

 El país se suma a la donación presunta o universal regulada en países como 
Argentina y Uruguay. 

 El Perú tiene una tasa de 0.7 por millón de personas como donantes 
fallecidos. 
 

La Defensoría del Pueblo saludó que el Pleno del Congreso de la República haya aprobado 
la donación presunta de órganos y tejidos, por la cual se presume que toda persona es 
donante en el país, salvo que haya manifestado su voluntad en contra. Con esta medida 
se busca incrementar la tasa de donantes de órganos y tejidos en el país, una de las más 
bajas a nivel de Latinoamérica.  
 
Al respecto, la institución señaló que el proyecto de ley autoriza la extracción y el 
procesamiento de órganos o tejidos de toda persona que haya fallecido, para su posterior 
trasplante con fines terapéuticos, salvo que haya manifestado su oposición de donar en 
vida. Para tal efecto, pueden hacer constar su declaración de voluntad de no ser donante 
en procedimientos simplificados y accesibles que deberán ser especificados por el 
reglamento, una vez que el Poder Ejecutivo promulgue la norma. 
 
Carlos Almonacid, jefe del Programa del Derecho a la Salud de la Defensoría del Pueblo 
explicó que el Perú tiene una de las tasas de donantes de órganos y tejidos más bajas en 
la región. De acuerdo con la Red Iberoamericana de Donación y Trasplante, en 2021 tenía 
una tasa de donantes por millón de personas de 0.7, mientras que Argentina y Uruguay 
tuvieron una tasa de 13.4 y 12.3 respectivamente.   
 
El representante de la institución precisó que se opinó a favor del proyecto con unas 
observaciones referidas a la correcta y adecuada comunicación de la medida aprobada, 
tomando en cuenta la diversidad de poblaciones, así como a establecer un plazo suficiente 
para que las personas puedan decidir de manera informada, entre otras observaciones. 
Sin embargo, reconoció que la iniciativa es un avance y puede contribuir con la cultura de 
la donación para salvar y recuperar la salud de un mayor número de personas en el país.    
 
 

 
Lima, 18 de Abril de 2023 

http://www.defensoria.gob.pe/
mailto:prensa@defensoria.gob.pe

